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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ARTS. 372  del C. G. del P. 

Fecha 15 febrero 2022 
Hora de 

Inicio 
9:20 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

10:23 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 9 0 0 1 2 8 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asisti
ó 

si no 

Demandantes  

1. Sonia María Álvarez Figueroa 

 

2. Alejandra Sánchez Álvarez 

(Actúa en nombre propio y en representación 

de los menores Cristopher y Emiliano Dorado 
Sánchez)  

42.879.469 
 
1.037.616.354 
 
 
 

X 
 
 
X 

 
 
 

Apoderado 
Judicial 

Wilmar Quiroz Agudelo  
loperayquirozabogadis@gmail.com  

319-3392242 - 3342586 
T.P. 243.544 X  

Demandadas 

1. Nueva EPS S.A. 

RL:Fernando Adolfo Echavarría 

2. Viva 1 A IPS S.A. 

RL: Luis Alonso Álvarez V. 

3. Javier Albero Olarte Gallego 

 

NIT. 900.156.246-
2 
 
 
NIT. 900.219.120-
2 
 
 
CC. 70.072.324 
 
 
 

x 
 
X 

 
 
 
 
x 

Apoderados 
judiciales  

1. Ladislao Medina Moreno 

Correo : ladmedmo@hotmail.com 
tel:3208409747 

2. Martha Cecilia Granados H. 

Correo: 1alvarez@viva1a.com.co  
 

T.P 26.480 
 
 
 
T.P 74.144 
 

 

X 
 
 
X 
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Llamada en 
garantía  

1. Viva 1 IPS S.A.  

RL: Luis Alonso Álvarez V 
 

NIT. 900.219.120-
2 

 

 X  

Apoderado 
judicial  

Luis Alonso Álvarez Velásquez 
Correo: 1alvarez@viva1a.com.co  
 

T.P 75.402 
 

   

Llamado en 
garantía  

2. Liberty Seguros S.A. NIT. 860039988-0 
 

   

Apoderado 
Judicial 

 Janed Hidalgo Méndez  
Correo: 
notificacionesjudiciales@toroyjminez.c
om  Tel; 3115544 - 4445803 
 
 

T.P 149.178  X  

Llamado en 
garantía  

3. Javier Albero Olarte Gallego 

 

CC. 70.072.324 

 
   

 
 
 

1. SUSTITUCIÓN PODER: 
 
 

Se aceptó la sustitución de poder que realizó la abogada Catalina Toro Gómez y 

se le reconoció personería para representar los intereses de la llamada en garantía 

Liberty Seguros S.A., a la Dra. Janed Hidalgo Méndez. 

 
 

2. INASISTENCIA DE UNO DE LOS DEMANDADOS: 
 
Se dejó constancia que el demandado Javier Alberto Olarte Gallego, no asistió a la 

presente audiencia, por tanto, se le advirtió que conforme al numeral 3 del artículo 

372 del C.G. del P, dispone de  tres (3 ) días para efectos de justificar su 

inasistencia.  

 
 

3. CONCILIACIÓN: 

TERMINOS DEL ACUERDO: 
 
 
Se concertó la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000), por concepto de la 

indemnización total a los demandantes, por todos los perjuicios patrimoniales y extra 
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patrimoniales, pasados, presentes o futuros, hayan sido o no demandados en este proceso 

o cualquier otro que por vía legal o jurisprudencial llegare a concretarse por causa del 

nacimiento del menor, la cual será pagada únicamente por la codemandada Viva 1 A IPS 

S.A., de la siguiente manera: 

 

El 50%, el 28 de febrero del 2022 y el otro restante  50%, el 28 de marzo del 2022, dineros 

que deberán ser consignados en la cuenta de ahorros de Bancolombia N° 019-60437264, 

cuyo titular es  Wilmar Quiroz Agudelo.   

 

Igualmente, las sociedades  demandadas Viva 1 IPS  S.A.y Nueva EPS S.A.,  renuncian a los 

llamamientos en garantía que efectuaron. 

 
 

4. APROBACION ACUERDO CONCILIATORIO: 

 
DECISION: 

 
Como  Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado,  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Aprobar la conciliación a la que llegaron las partes. 

 

Segundo: Advertir que lo conciliado hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

en caso de incumplimiento de lo acordado. 

 

Tercero: Sin costas. 

 

Cuarto: Declarar terminado este proceso y disponer el archivo del  expediente.  

 

La presente providencia quedó notificada en estrados. 
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INDICE DE LA GRABACION 
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 01:25:00 
 

1  
 

2. Conciliación  01:25:41 a 02:19:58 1 y  2 
3.    


